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1. Introducción: 

Todos sabemos que la Constitución Nacional constituye la norma suprema de nuestro ordenamiento jurídico vigente, tal cual lo establece el Art. 31 de nuestra Carta Magna, al declarar “Esta Constitución, las leyes de la Nación que en su consecuencia se dicten por el Congreso y los Tratados con las potencias extranjeras son la ley suprema de la Nación” razón por la cual todas las otras normas que componen dicho ordenamiento jurídico, deben conformarse a ella, en base a el principio de Supremacía Constitucional, establecido en dicho articulo.-

Esta relación de adecuación entre las normas de diferente jerarquía, se da a través del llamado “Control de Constitucionalidad”, que es un facultad privativa que posee el  Poder Judicial (como Órgano del Estado, en base a la trilogía de poderes establecida por Montesquieu y consagrada por nuestros constituyentes), de declarar la inconstitucionalidad de las normas jurídicas sometidas a su conocimiento, siendo tal declaración, un acto de suma gravedad institucional, que debe ser considerada como “ultima ratio” del orden jurídico. Asimismo tal cual lo tiene reiterado la  jurisprudencia, no corresponde a los magistrados el examen de la oportunidad o conveniencia de las normas (que es un aspecto reservado al legislador), sino que les atañe el control de su razonabilidad y adecuación a los preceptos, principios y garantías establecidas en nuestra Ley Suprema.- 

Una vez dejando aclarado en que consiste el llamado “Control de Constitucionalidad”, pasaremos a realizar un breve análisis, de cómo esta establecido dicho control en nuestro país.-

2. Desarrollo:

 Antes de la reforma constitucional de 1.994, no había una norma de rango constitucional que habilitara a los jueces a realizar dicho control de oficio, estableciéndose en el articulo 43 el instituto del “Amparo”, que como sabemos había sido fruto, de una creación pretoriana de la Corte Suprema de la Nación.- Tal como dijimos, el articulo 43 faculta  al juez a declarar de oficio, la inconstitucionalidad de la norma en que se funda el acto u omisión lesiva, pero tal cual lo establece dicho articulo,  el AMPARO es una acción expedita y rápida, que solamente podrá ser interpuesta cuando no haya otra vía legal mas idónea,  con lo cual y en virtud del instituto en el cual esta regulado, esa facultad de declarar de oficio la inconstitucionalidad de la ley, pasa a ser de carácter restrictivo.-

Anteriormente a la reforma constitucional, la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en diferentes fallos entre los que se puede nombrar “ Provincia de Santiago del Estero c/ Estado Nacional y/o Y.P.F. s/ Amparo”; dictado 20/08/85; “Lorenzo Constantino c/ Nación Argentina”, de fecha 12/12/85 y especialmente “Gomer c/ Provincia de Córdoba”, de fecha 03/02/87,  había habilitado  el control de constitucionalidad, a través de la acción de inconstitucionalidad, pero mediante el tramite procesal de la acción declarativa de certeza, regulada en el Art. 322 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, estableciendo en este ultimo fallo los requisitos exigibles para las acciones meramente declarativas, a saber:

a) Estado de incertidumbre  sobre la existencia, alcance y modalidad de una relación jurídica.-

b) Interés jurídico suficiente en el accionante, en el sentido que la falta de certeza pudiera producirle un perjuicio o lesión actual.-

c) Interés especifico en el uso de la vía declarativa, es decir que el actor no dispusiere de otro medio legal para ponerle termino inmediatamente.-

Al decir de Germán Bidart Campos, respecto a este fallo, “no puede decirse que en el orden federal haya una acción declarativa de inconstitucionalidad, sino que existe la acción de certeza regulada en el articulo 322 del CPCCN, la cual puede ser usada también en cuestiones de inconstitucionalidad, convirtiéndose así en una modalidad de la acción declarativa de certeza”.-

Podemos decir de esta manera que los casos “Provincia de Santiago del Estero c/ Nación y/o YPF” y “Lorenzo c/ Nación Argentina” proporcionaron a la acción declarativa el marco sustancial y el caso “Gomer c/ Provincia de Córdoba” le brindo el marco procesal.-  

Sin embargo en el ámbito provincial, algunas Constituciones Provinciales establecen la posibilidad de que los magistrados declaren de oficio la inconstitucionalidad de la Ley.-

La mayoría de las Constituciones, adjudica la jurisdicción originaria y exclusiva en las acciones de inconstitucionalidad, en los Tribunales superiores de cada provincia, pero la mayoría de ellas requiere que la cuestión constitucional sea controvertida por parte interesada, en el cual debe existir un interés actual, salvo algunos casos como la Constitución de la Provincia de Río Negro, que estipula que la acción podrá ser promovida aun sin lesión actual. También debemos remarcar que la mayoría de la Constituciones provinciales admiten que la norma atacada de inconstitucional,  debe legislar materia regida por la Constitución Provincial.-

Ahora en el tema objeto de este trabajo, que es la “Declaración de Oficio de la Inconstitucionalidad de la Ley”,  podemos citar una norma contenida en la Constitución de la Provincia de La Rioja, que en su articulo 132 , párrafo primero establece: “El juez tiene el deber de mantener la supremacía constitucional, siendo el control de constitucionalidad una cuestión de derecho. El juez a pedido de parte o de oficio debe siempre verificar la constitucionalidad de las normas que aplica”.-

 Aquí como vemos el constituyente toma el control de constitucionalidad, como una cuestión de orden publico, al establecer que la misma constituye una “cuestión de derecho”, pero no solamente concluye allí, sino que obliga al juez a controlar la constitucionalidad de las normas que aplica, aun el caso de que las partes no lo hayan solicitado, habilitándolo de esa manera para declarar la inconstitucionalidad de la Ley de oficio, tal como lo ha dicho el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de La Rioja, en numerosos fallos.-

3. Jurisprudencia:

Pasando a comentar el fallo objeto de este trabajo, Expte. Nº 8.295 – Letra “C” – Año 2.000 – Caratulados “Carrizo Efraín Apolinario – Casación”, el Tribunal Superior de Justicia de la Provincia hace lugar a la queja del actor, en contra de la resolución del Juez de Trabajo y Conciliación Nº 2, que declara su incompetencia para entender en la aplicación de indemnizaciones por accidentes de trabajo.

El magistrado de origen entiende de aplicación en este caso, la Ley Nacional Nº 24.557  (Ley de Riesgos de Trabajo), cuya vigencia es partir del 1º de Julio de 1.996, teniendo en cuenta la fecha consignada en la demanda (18/04/97), según constancias obrantes en el Expte. (certificados médicos, telegramas, etc.).-

El articulo 46 de la citada Ley establece “Las resoluciones de las Comisiones Medicas serán recurribles y se sustanciaran ante el Fuero Federal, con competencia en cada provincia”. En base a ello el Juez del Trabajo y Conciliación, abdica su competencia, ignorando las disposiciones de la Ley Provincial Nº 5.764, que organiza los tribunales del fuero del trabajo en la provincia y determina su competencia.

En los considerandos de la Sentencia del Superior Tribunal, se expresa que “se trata de una cuestión de suma gravedad, la declaración de incompetencia de un Juez del Trabajo de la Provincia, en todo asunto vinculado con accidentes producidos con motivo y ocasión del trabajo, los que conforme a la ley de creación de tales juzgados, pertenecen a su competencia. Que el juez al ordenar la remisión de la causa al Juzgado Federal de la Provincia de La Rioja, contraviene la Constitución Nacional y la Ley Nacional Nº 48. Que la Ley Provincial Nº 5.764 es Ley Vigente y que al Art. 18 de la Constitución Nacional, dispone que el juez natural debe ser el Juez Ordinario del Trabajo. Que el tema planteado encierra un problema de gravedad institucional, ya que la Ley de Riesgos de Trabajo, en su Art. 1º establece imperativa y excluyentemente, que “La reparación de los daños derivados del trabajo, se regirán por esta ley y sus normas reglamentarias, sin que sus disposiciones alteren las jurisdicciones locales, correspondiendo su aplicación a los tribunales federales o provinciales según que las cosas o las personas cayeren bajo su respectiva jurisdicción.”; Que la Ley 24.557 en su articulo 46, determina normas procesales para regir en toda la Nación, siendo que esta temática es materia expresamente reservada a la jurisdicción de la provincia (Art. 121 de la C.N. y Art. 2 de la Const, Prov.).-

En este fallo se precisa el concepto del principio del juez natural afectado: tomando a Ekmekdjian (Tratado de Derecho Constitucional) “cada causa, cada conflicto que pueda suscitarse, de cualquier naturaleza que sea, en el momento en que aparece o se produce el hecho que lo origina, tiene asignado por ley un órgano judicial especifico, con competencia especifica para resolverlo y cubierta por una persona física designada para el cargo, conforme a los requisitos constitucionales o legales, ese es el juez natural de esa causa”.-

El tribunal comenta jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, que ha expresado que el objetivo de esta cláusula de juez natural, es asegurar una justicia imparcial e igual para todos.-

Argumenta además que  nuestra Constitución provincial de La Rioja, es expresa en el articulo 132 al autorizar a los jueces a aplicar el derecho manteniendo la supremacía constitucional, “Siendo el control de constitucionalidad una cuestión de derecho. El Juez a pedido de parte o de oficio, debe siempre verificar la constitucionalidad de las normas que aplica”.-

Sostiene que es el Juez provincial quien tiene la competencia en el caso objeto de este recurso y que el Superior Tribunal de Justicia es competente para declarar la inconstitucionalidad de la parte pertinente del Art. 46 de la Ley Nacional Nº 24.557, porque afecta los principios de juez natural, que en la provincia serian los jueces del fuero laboral, cuya competencia fija el Art. 10 y 12 de la Ley Provincial Nº 5.764, resultando también afectadas por la norma en crisis, las facultades no delegadas al gobierno nacional por las provincias; Avasallando el federalismo; Otorgando competencia en los casos de derecho común al fuero federal en las provincias, en desmedro de los fueros locales.

En este caso por unanimidad los miembros del Superior Tribunal de Justicia, hacen lugar al Recurso de Casación, declarando la inconstitucionalidad de la parte pertinente del Art. 46 de la Ley Nacional Nº 24.557 y declaran que el Juzgado del Trabajo y Conciliación Nº 2 de esta Provincia, es competente para entender en la demanda instaurada.-

4. Conclusiones

Aconsejamos estas conclusiones:

a) Creemos que aunque la declaración de oficio de la inconstitucionalidad de la ley, es una medida que  debe ser tomada con suma prudencia y siempre con criterio restrictivo, en base a la presunción de legalidad que poseen las normas jurídicas dictadas por el Poder Legislativo, no es menos cierto que la supremacía constitucional es de orden publico y no puede quedar sujeta al requerimiento de partes, aun cuando tal medida vaya en contra de unos los caracteres esenciales del Proceso Civil, cual es el de ser de carácter dispositivo, mas aun cuando los magistrados actúan en ultima instancia  como garantía de los justiciables, los cuales se ven obligados a recurrir a ellos, para mitigar en alguna medida los abusos en que frecuentemente incurren los otros poderes del estado, permitiendo de esa manera, una realización mas cercana del valor justicia.- 

b) Por ello sostenemos, que al menos los máximos tribunales de cada provincia y con mayor autoridad la Corte Suprema de Justicia de la Nación (como ultimo interprete de nuestra Carta Magna), deberían con suma prudencia y en los casos de extrema gravedad, en amparo de derechos fundamentales, declarar de oficio la inconstitucionalidad de las normas que aparezcan en clara contraposición a las Constituciones Provinciales y/o a la Constitución Nacional.-
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